
Que, con proveido de fecha 13 de febrero del 2024, el Gerente Municipal,
remite los actuados a Gerencia de Asesoría Jurídlca, para opinión legal correspondiente,
conformeal informede obras.
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CONSIDERANDO:

Que,el Articulo 11del Titulo Preliminarde la LeyOrgánicadeMunicipalidades
.,', v '1 _ W 27972; estableceque los GobiernosLocalesgozan de autonomla polltica, económicay

~

( ~(¡ :'{ /1( administrativaen los asuntosde su competencia.Laautonomlaque la ConstituciónPolltica
t, (1 ~~ '~el Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de

\? I ~':~r.;'1od".&tobiemo,administrativosy de administración,con sujeciónal ordenamientojurldico.

'i'/_;::'~~(~/ Que, con Informe N° 37-2024/MPH-OOYMIING.CGAG,el Ing. César
"" -_!,:,.' GustavoAlvarado Garcla - Jefe de Obras y Maquinaria,solicita conformaciónde Comité

para Entrega de Terreno de la obra: Rehabilitación de Puente; en el (la) Quebrada
Longulo, Barrio Chalaco, Vra que une la Ciudad de Huancabamba, con el Distrito de
Sondor, Distrito de Huancabamba, Provincia de Huancabamba, Departamento Piura·,
con CUI N° 2620736, con un monto contractual de SI. 42,346.43 (Cuarenta y Dos Mil
TrescientosCuarentay Seis con43/100Soles).

Que, InformeW 0260-2024-MPH-EPMV-GIUR/G,de fecha 13de febrero de
2024, el Ing. Edgar Percy MontenegroVega, Gerente de InfraestructuraUrbano y Rural,
solicita se conformeel comité de entrega de terreno de obra: "Rehabilitación de Puente;
en el (la) Quebrada Longulo, Barrio Chalaco, Vía que une la Ciudad de Huancabamba,
con el Distrito de Sondor, Distrito de Huancabamba, Provincia de Huancabamba,
Departamento Plura", recomienda a los siguientes profesionales para que conforme el
comité para entregade terreno.

~ .. '"
~ C' VISTO:
~'" 'tIJ El InformeW 0260-2024-MPH-EPMV-GIUR/G,de fecha 13 de febrero de
"-1ti4 AS"~ 2024, el Ing. Edgar Percy MontenegroVega, Gerente de InfraestructuraUrbano y Rural,

solicitase conformeel comitéde entregade terrenode obra:Rehabilitación de Puente; en
el (la) Quebrada Longulo, Barrio Chalaco, Vra que une la Ciudad de Huancabamba,

............__.n el Distrito de Sondor, Distrito de Huancabamba, Provincia de Huancabamba,
Departamento Piura", con CUI W 2620736.

Huancabamba,febrero22 del 2024
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ARTiCULO SEGUNDO: DISPONER, que las unidades orgánicas de la
Municipalidad Provincial de Huancabamba, comprometidas en los procesos de entrega de
terreno brinden las facilidades, para mejor cumplimiento de los actos administrativos.

ARTiCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Informática la
publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Institución.

ARTiCULO CUARTO: NOTIFICAR, a los integrantes designados del Comité
de Entrega de Terreno, bajo responsabilidad.

Registrese, comuní uese, cúmplase y archivese.

NOMBRES y APELLIDOS CARGO
Ing.EdgarPercyMontenegroVega Presidente
Ina.AlexAntonioNevraJaramillo MiembroN· 01
Ing.JustinoBermeoTorres MiembroN" 02

MIEMBROS SUPLENTES

NOMBRES y APELLIDOS CARGO
In!l.CésarGustavoAlvaradoGarcia Presidente
Ina.JhonatanGustavoGarcíaPérez MiembroN· 01
Ing.KatiaMariaOcañaPeña MiembroN· 02

".' I ARTiCULO PRIMERO: CONFORMAR, el Comité de Entrega de Terreno
(\~ 'f' 'R~a,.Ia ejecución d; la Obra: "Reh~billtacI6n de P,uente; en el (la) Q~ebrada longulo,
'tJ:.l >~' ~ ff~~rlo Chalaco, Vla que une la Ciudad de Hua~ bamba, con el Distrito de Sondor,
'\ r" "=:oQ~trito de Huancabamba, Provincia de Huanca6a ba: Departamento Piura", CUI N°
;,í~;c",:,"~'~620736, el cual estará integrado por los siguientes profesionales:

MIEMBROS TITULARES

Que, con Informe N° 115-2024-MPH/GAJ-CIMS, de fecha 13 de febrero del
2024, el Abog. César Iván Maza Seminario - Gerente de Asesoría Jurídica, revisa
antecedentes, base legal, análisis del caso, conclusiones y recomendaciones.
4.1.- En Concordancia con el marco legal vigente, la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones
on el Estado, artículo 176.1, que, en virtud de los informes favorables de la Gerencia de
Infraestructura Urbano y Rural, este despacho de la Gerencia de Asesoría Jurídica es de la
opinión que se declare Procedente la Conformación de Comité para la Entrega de Terreno
para la Obra: "Rehabilitación de Puente; en el (la) Quebrada longulo, Barrio Chalaco,
Vía que une la Ciudad de Huancabamba, con el Distrito de Sondor, Distrito de
l::fuancabamba, Provincia de Huancabamba, Departamento Piura", CUI N° 2620736.
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